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ACTA No. 30 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
RUEDA DE NEGOCIOS DEL PROGRAMA PEZ TOTAL 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Bogotá 19 de febrero 
2026 

HORA INICIO: 
7:30 a.m.  

HORA FIN: 
3:00 p.m.  

LUGAR Y/O ENLACE:  
 

Presencial - Hotel 
Grand Park (salón de 
evento) 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 
CENTRO:  
Bogotá D, C  

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
7:30 a.m. – 8:00 a.m. Registro de participantes y bienvenida 

8:00 a.m. – 8:20 a.m. Instalación del evento y palabras de apertura 

8:20 a.m. – 8:40 
a.m. 

Presentación del Convenio No. 576 de 2025 y del programa “PEZ TOTAL – La pesca y la 
acuicultura hecha empresa” 

8:40 a.m. – 9:30 
a.m. 

Presentación de las asociaciones participantes (Regionales Bogotá, Barrancabermeja, 
Villavicencio y Barranquilla) 

9:30 a.m. – 10:00 a.m. Espacio de preguntas e interacción 

10:00 a.m. – 10:20 a.m. Receso – café 

10:20 a.m. – 12:30 p.m. Desarrollo de la Rueda de Negocios y encuentros comerciales 

12:30 p.m. – 1:30 p.m. Almuerzo 

1:30 p.m. – 2:30 p.m. Continuación de la Rueda de Negocios y espacios de articulación 

2:30 p.m. – 2:50 p.m. Conclusiones y retroalimentación de los participantes 

2:50 p.m. – 3:00 p.m. Cierre del evento 
 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Socializar la invitación y promover la participación en la Rueda de Negocios desarrollada en 
el marco del Convenio No. 576 de 2025, con el propósito de fortalecer la articulación 
institucional y comercial entre las organizaciones de pescadores artesanales, acuicultores y 
actores estratégicos del sector, contribuyendo al fortalecimiento de sus capacidades 
productivas, empresariales y comerciales. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
En el marco de la ejecución del Convenio No. 576 de 2025, cuyo objeto es fortalecer la 
capacidad técnica, productiva y comercial de las organizaciones de pescadores artesanales y 
acuicultores a través del programa “PEZ TOTAL – La pesca y la acuicultura hecha empresa”, 
se llevó a cabo una jornada orientada a promover la articulación institucional y comercial del 
sector. 
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Durante la sesión se socializó la invitación a participar en la Rueda de Negocios, evento 
programado para el día 19 de febrero de 2026 en la ciudad de Bogotá, con sede en el Hotel 
Grand Park (salón de eventos), ubicado en la Carrera 5 No. 23-34, en el horario de 7:30 a.m. 
a 3:00 p.m. 
Se destacó que este espacio fue diseñado con el propósito de fortalecer los procesos de 
articulación entre entidades, organizaciones productivas y actores del sector, permitiendo 
conocer los avances alcanzados por las asociaciones pertenecientes a las regionales Bogotá, 
Barrancabermeja, Villavicencio y Barranquilla. 
Asimismo, se resaltó la importancia de este escenario para identificar oportunidades de 
articulación comercial, fortalecer los procesos de gestión empresarial de las organizaciones 
participantes y promover el desarrollo productivo del sector pesquero y acuícola. 
Finalmente, se reiteró la relevancia de la participación de las entidades invitadas, con el fin de 
acompañar y apoyar los procesos de gestión comercial y empresarización de las 
organizaciones beneficiarias del programa. 
 

CONCLUSIONES 
• Se resaltó la importancia de la Rueda de Negocios como un espacio estratégico para 

promover el relacionamiento comercial y la articulación entre organizaciones 
productivas, entidades y posibles aliados del sector pesquero y acuícola. 
 

• Se evidenció el avance de las asociaciones pertenecientes a las regionales Bogotá, 
Barrancabermeja, Villavicencio y Barranquilla, destacando su proceso de 
fortalecimiento en el marco del programa “PEZ TOTAL – La pesca y la acuicultura 
hecha empresa”. 

 
• Se identificó la necesidad de continuar generando escenarios que faciliten la gestión 

comercial, el acceso a mercados y la consolidación empresarial de las organizaciones 
participantes. 
 
 

• Se reiteró la importancia del acompañamiento institucional para fortalecer los 
procesos productivos, comerciales y organizativos de las asociaciones del sector. 

 
ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 
/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
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DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

APRUEBA  
(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
Daniela 
Buitrago  

SENA-GGCL SI Sin 
Observaciones  

Presencial  

Juan David 
Tabares  

SENA-GGCL SI Sin 
Observaciones  

Presencial  

Katherin Rojas 
G 

SENA-GGCL SI Sin 
Observaciones  

Presencial  

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 
ANEXOS 
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